
Guayaquil, 12 deAgosto de 2014. 

  

Señor 
ALFREDO ENRIQUE IRIGOYEN CORONADO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 
EXPORNATURAL S.A., celebrada el día de hoy, se designó a ustedGERENTE 
GENERALde la misma por un período de CINCO AÑOSy con las facultades fijadas 
en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañíaEXPORNATURAL S.A., se encuentra en 
la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 
doce deAgosto del dos mil catorce. 

  

JOSE ANTONIO MERO DEMERA 
Accionista Fundador 

Guayaquil, 12 deAgosto de 2014 

o] 
RAZON.- ACEPTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA EXPORNATURAL S.A.    

- y 
ALFREDO ENRÍQUÉ IRIGOYEN CORONADO o 
C.C. No.0919319491 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40.119 
FECHA DE REPERTORIO:19/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Estritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: EXPORNATURAL S.A., de fojas 77.089 a 77.103, Registro 
Mercantil número 3.049, 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía EXPORNATURAL S.A., a favor de 

JOSE ANTONIO MERO DEMERA, de fojas 34.028 a 34,030, Registro 
de Nombramientos número 10.992.- 3] NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía 
EXPORNATURAL S.A., a favor de ALFREDO ENRIQUE IRIGOYEN 
CORONADO, de fojas 34.031 a 34,033, Registro de Nombramientos 
número 10.993.- 

ORDEN, RAZNUMORD 

DANA? 

DORIA 

AO 
 HURADA 

Guayaquil, 22 de agosto de 2014 

  

REVISADO POR: £ 
pe 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información; al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Noi 

 


